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DILIGENCIA DEBIDA Y 
SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA: EL 
IMPACTO DE LA NUEVA REGULACIÓN 
EUROPEA (UE)

M.ª PILAR DOPAZO FRAGUÍO1

Resumen : El principal propósito de esta aportación es aproximar 
el conocimiento sobre la nueva regulación europea aprobada en materia 
de diligencia debida, conforme a la Directiva (UE) 2024/1760 sobre dili-
gencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad de 13 de junio 
de 2024, y la ulterior Directiva 2025, por la que se modifica el calenda-
rio previsto para su positiva implementación. En la Unión Europea, en 
virtud de este innovador marco normativo común, han sido establecidas 
obligaciones empresariales específicas de necesario cumplimiento, foca-
lizando los aspectos sociales y medioambientales/climáticos como cues-
tiones clave a considerar. En la práctica, lo impuesto implicará el deber 
de reforzar la responsabilidad corporativa, prestando especial atención a 
la gestión del riesgo -o de los riesgos- y la adecuada adopción de eficaces 
medidas preventivas. Por todo ello, se estima que la proyección europea e 
internacional de esta normativa sí podría ser relevante.

Palabras clave: Diligencia debida. Directiva europea (UE). Sosteni-
bilidad corporativa. Responsabilidad social y ambiental. Cumplimiento 
legal. 

Abstract: The main purpose of this contribution is to broaden 
knowledge about the new European regulation approved on due diligen-
ce, in accordance with Directive (EU) 2024/1760 on corporate sustaina-
bility due diligence of June 13, 2024, and the subsequent Directive 2025, 
which modifies the timeline for its successful implementation. In the 
European Union, under this innovative common regulatory framework, 
specific corporate obligations have been established that must be com-

1 Dra. M.ª Pilar Dopazo Fraguío. PhD Law. Profesora e investigadora contratada (Acreditada Pro-
fesora Titular), Dpto. Derecho Administrativo, Facultad de Derecho, Universidad Complutense de 
Madrid (UCM, España). Email: mdopazo@ucm.es                  
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plied with, focusing on social and environmental/climate aspects as key 
themes to consider. In practice, what is imposed will entail the duty to 
strengthen corporate responsibility, paying special attention to risk ma-
nagement and the appropriate adoption of effective preventive measures. 
Therefore, it is estimated that the European and international projection 
of this regulation could be significant.

Keywords: Due diligence. European Directive (EU). Corporate sus-
tainability. Social and environmental responsibility. Compliance legal. 

INTRODUCCIÓN 

En el Derecho de la Unión Europea (UE, en adelante), la aproba-
ción de la nueva normativa adoptada en materia de diligencia debida ha 
supuesto un paso significativo, en particular, por lo que respecta al deber 
empresarial de no vulnerar los derechos humanos y el medio ambiente. 
Así, la Directiva (UE) 2024/1760 sobre diligencia debida de las empre-
sas en materia de sostenibilidad de 13 de junio de 2024, conocida como 
“Corporate Sustainability Due Diligence Directive” (CS3D o CSDDD, 
por sus siglas en inglés)2, ha integrado estas cuestiones fundamentales en 
la configuración positiva del deber de diligencia. Este sistema preceptivo, 
supone cumplir -de forma necesaria- con un conjunto de obligaciones ju-
rídicas, como se detalla y valora en este trabajo. 

Conforme a esta norma europea, las empresas sometidas de forma 
expresa al nuevo régimen jurídico han de adoptar las medidas impuestas 
de forme eficaz, asumiendo en todo caso el marco de responsabilidad pre-
visto en la precitada normativa. Y, a su vez, los Estados miembros -a nivel 
nacional- deberán garantizar su adecuada observancia, ejerciendo funcio-
nes de control, a través de las autoridades administrativas competentes 
designadas, así como, en su caso, proceder a la aplicación del régimen 
sancionador. Todo ello, amén de exigirse el correspondiente resarcimien-
to por los daños causados a la entidad empresarial responsable.

La precitada Directiva 2004 (CS3D, en adelante) ha sido modifi-
cada, recientemente, por la Directiva (UE) 2025/794 de 14 de abril de 
20253, cuyo propósito principal es facilitar la simplificación administra-

2 Directiva (EU) 2024/1760 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de junio 2024 sobre la 
diligencia debida en materia de sostenibilidad empresarial y por el que se modifican la Directiva 
(UE) 2019/1937 y el Reglamento (UE) 2023/2859. (DOUE L núm. 1760, de 5 de julio de 2024). 
Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=OJ:L_202401760
3 Directiva (UE) 2025/794 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de abril de 2025 por la que 
se modifican las Directivas (UE) 2022/2464 y (UE) 2024/1760 en lo que respecta a las fechas a partir 
de las cuales los Estados miembros deben aplicar determinados requisitos de presentación de informa-
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tiva y ofrecer un nuevo calendario. De este modo, son ampliados los pla-
zos previstos para la implementación satisfactoria de la norma, por lo que 
las empresas sujetas al cumplimiento de esta normativa disponen de más 
tiempo para adaptarse a lo exigido4. 

En todo caso, cada Estado miembro ha de proceder a la transposi-
ción de la CS3D al ordenamiento jurídico nacional, lo cual, sin duda, 
resulta esencial. En este sentido, además, el legislador europeo es flexible 
-en cierto modo-, porque posibilita que se puedan imponer medidas com-
plementarias o más estrictas por cada Estado. Ahora bien, respetando la 
norma básica europea, los criterios y objetivos comunes, como es lo pro-
cedente. Pues, la armonización normativa es pretensión característica de 
la directiva, como acto normativo europeo. 

Es relevante destacar que, con base a esta pionera regulación, se 
consolida el principio de diligencia debida en el Ordenamiento jurídico 
actual, configurándolo como deber jurídico nuclear, de exigida observan-
cia. De esta forma, la debida diligencia resultará exigible como requeri-
miento de compliance legal, social y ambiental.

Por consiguiente, será fundamental asegurar su óptima implemen-
tación en las grandes empresas, sociedades o corporaciones, de confor-
midad con los criterios y las obligaciones establecidas en la normativa. A 
su vez, lo señalado -según se infiere-, también podría tener importante 
repercusión en otro tipo de entidades u operadores, inclusive, en peque-
ñas y medianas empresas (pymes), afectando a distintos ámbitos de acti-
vidad y sectores. 

Sin duda, el principio de debida diligencia se erige como pieza estra-
tégica clave, como se argumenta a lo largo de este texto. Si bien, la regu-
lación de esta materia ha generado un amplio debate, estando a la espera 
de su progresivo desarrollo a futuro. En concreto, en España -a fecha ac-
tual, de realización de este estudio-, está siendo tramitado el proyecto de 
Ley para la transposición de la CS3D a nuestro Ordenamiento nacional, 
tal y como posteriormente se referencia.

ción sobre sostenibilidad y de diligencia debida por parte de las empresas. (DOUE L, de16.4.2025). 
Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32025L0794
4 Las razones de esta ampliación o prórroga han sido examinadas por PALÁ LAGUNA, Reyes (2025): 
“El efecto Trump: demoras en la aplicación de la Directiva sobre diligencia debida y en la obligación 
de publicar el informe de sostenibilidad para determinadas empresas”, en GA_P, Gómez Acebo & 
Pombo, 21 de abril. Disponible en: https://ga-p.com/publicaciones/el-efecto-trump-demoras-en-la-
aplicacion-de-la-directiva-sobre-diligencia-debida-y-retraso-en-la-obligacion-de-publicar-el-informe-de-
sostenibilidad-para-determinadas-empresas (Fecha consulta: 07/06/2025). 
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2. EL PRINCIPIO DE DILIGENCIA DEBIDA 

En primer lugar, conviene precisar que este principio no es algo 
nuevo en el ámbito jurídico. No estamos ante una nueva herramienta 
aplicable, pues, la funcionalidad instrumental de la diligencia debida ya 
es conocida por su utilidad, desde hace tiempo, siendo empleada en la 
práctica jurídica. Por tanto, desde este punto de vista, hoy, no se trataría 
de una novedad.  De este modo, en clínica jurídica, es conocido su uso 
instrumental en operaciones empresariales. En este sentido, el análisis de 
la debida diligencia corporativa o empresarial consiste en realizar un estu-
dio previo y sistemático. Como tal, supone un proceso de examen riguro-
so, que comprendería el desarrollo de auditorías. Esta actividad investiga-
dora y destinada a la obtención de información, es principal, sobre todo 
con objeto de evaluar riesgos e identificar oportunidades. Su aplicación 
es, por ende, de suma utilidad antes de adoptar decisiones o acuerdos. 
Por lo cual, su consideración ha sido -y es- útil en distintas actividades y 
ámbitos operativos. Así, por ejemplo, viene siendo aplicada para valorar 
proyectos de inversión o de emprendimiento, asimismo, empleada de for-
ma estratégica en las fases de negociación empresarial de distintos tipos 
de contratos o convenios. También, cabe acudir a la denominada “debida 
diligencia reforzada o mejorada” (EDD, en inglés) en algunos supuestos, 
procedimientos específicos o más complejos, por ejemplo, en el ámbito 
económico – financiero, entre otros.

De igual modo, conviene reseñar la importante funcionalidad de la 
diligencia debida en el ámbito del Sector público. En este sentido, por 
ejemplo, hay que destacar su útil aplicación en el ámbito de la gestión y 
control de los fondos públicos, entre otras áreas de interés5.  También así, 
se estima su interés aplicativo en orden a procurar mejores prácticas en la 
contratación pública, de acuerdo con las recomendaciones y objetivos del 
Ordenamiento UE. En ello, además, se hace hincapié por ser decisivo en 
la actualidad y quedar ligado al propósito de sostenibilidad. Por tanto, el 
interés de este instituto se ha de observar en sentido amplio, con respecto 
a toda actividad y sector, tanto desde el punto de vista de la eficaz gestión 
como de la buena práctica contractual o comercial. Amén, de otros as-

5  Tal y como ha sido señalado, la noción de diligencia debida o “diligencia exigible” alcanza impor-
tancia en lo relativo a la gestión de los fondos públicos, conforme a la interpretación aportada por la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas (España). Al respecto, Acín Biota, Javier (2020): 
“La diligencia debida en la gestión de los fondos públicos a la luz de la jurisprudencia del Tribunal 
de Cuentas”, en Consultor de los ayuntamientos y de los juzgados: Revista técnica especializada en 
administración local y justicia municipal, n.º 12 .
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pectos vinculados que por su relevancia han de tenerse en cuenta, como 
son aquellos relativos a transparencia informativa, rendición de cuentas 
y marco de responsabilidad6. 

2.1. Marco de referencia en el Derecho internacional 

La noción de la debida diligencia ha evolucionado en el Derecho in-
ternacional, si bien, su desarrollo en diferentes ámbitos no ha sido siem-
pre pacífico. Su interpretación ha sido variable a lo largo de los años, en 
orden a los distintos escenarios o coyunturas. En especial, siendo aborda-
da en materia de responsabilidad internacional. Por ello, para su defini-
ción, se estima principal la aportación doctrinal realizada, tanto científi-
ca como jurisprudencial, así como, desde la práctica arbitral7. 

El principio de diligencia debida está presente desde hace tiempo 
en el Derecho internacional público. Así, se encuentra referenciado en 
tres principales documentos internacionales, a saber: en la “Carta Inter-
nacional de Derechos Humanos” (ONU, 1966)8 y contenida entre los 
“Principios Rectores para empresas y los Derechos Humanos” declarados 
en 20119; asimismo, en la “Declaración de la Organización Internacional 
del Trabajo relativa a los principios y derechos fundamentales en el traba-
jo” (OIT, 1998), y en orden a seguir las recomendaciones ofrecidas por la 
“Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales 
y la política social” (2022)10. 

6 Sin duda, lo señalado demuestra también su interés por lo que respecta a la actividad y gestión 
pública, en aras de una “buena administración”, como ha sido apuntado. Al respecto, entre otros 
autores, vid., Moreno Molina, José Antonio y Cancino Gómez, Rodolfo (Coords.), Mejores prácticas 
en la Contratación Pública. Boch, Barcelona. Y, de forma específica, haciendo referencia al deber de 
buena administración, vid., Ponce Solé, Juli (2019): La lucha por el buen gobierno y el derecho a una 
buena administración mediante el estándar jurídico de diligencia debida. Cuadernos de la Cátedra 
Democracia y Derechos Humanos, 15. Editorial Universidad de Alcalá, Alcalá de Henares (Madrid).  
7 Sobre los precedentes y la evolución de este principio en el Derecho internacional, definición y 
labor de codificación, véase el estudio de Lozano Contreras, José Fernando (2007): La noción de 
debida diligencia en derecho internacional público. Atelier, Barcelona.
8 Cfr., Organización de Naciones Unidas (1966): “Carta Internacional de Derechos Humanos”. 
ONU. Disponible en: https://www.ohchr.org/es/what-are-human-rights/international-bill-human-
rights (Fecha consulta: 02/06/2025).
9 Organización de Naciones Unidas (2011): Principios rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos. Puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para “proteger respetar y reme-
diar”. ONU, Nueva York y Ginebra. Disponible en: https://www.ohchr.org/sites/default/files/
documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf (Fecha consulta: 25/05/2025). Y, al 
respecto, vid., Hernández Peribáñez, María Eugenia (2024): “La potencialidad de la diligencia debida 
obligatoria en derechos humanos: un primer paso en el acceso de las victimas a la justicia en Euro-
pa”, en Revista española de derecho internacional, REDI, vol. 76, n.º 1, pp. 77-109 (p. 84). 
10 Organización Internacional del Trabajo, Declaración de 1998 de la OIT relativa a los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, adoptada en la 86.a reunión de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo (1998) y modificada en la 110.a reunión (2022). OIT, 2022. Dispo-
nible en: https://www.ilo.org/es/resource/otro/declaracion-de-1998-de-la-oit-relativa-los-principios-
y-derechos (Fecha consulta: 25/05/2025).
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También, la OCDE ha destacado el valor de la debida diligencia en 
el documento titulado Líneas Directrices para Empresas Multinaciona-
les (2023)11. Esta guía de recomendaciones gubernamentales tiene como 
propósito promover buenas prácticas en esta tipología de empresas. Ade-
más, extiende su interés aplicativo a materias medioambientales, lucha 
contra los efectos del cambio climático y otras relativas a la gobernanza 
corporativa, entre otros temas. Se trata, en suma, de una serie de directri-
ces internacionales con amplio alcance, ya que abarcan todos los ámbitos cla-
ve que comprende la responsabilidad corporativa o empresarial. Estas orienta-
ciones ofrecidas resultan coherentes con la actual noción de Responsabilidad 
Social Corporativa (RSC o RSE), cuyo enfoque es integrador y comprende la 
triple dimensión, social, ambiental y económica. Y, en concreto, se incluye el de-
ber de respetar los derechos humanos, los derechos sociales o laborales, el me-
dio ambiente; también, lo relativo a la protección de consumidores/usuarios, la 
transparencia informativa, la prevención de conductas ilícitas. Además, como 
novedad, en esta edición 2023, se aportan nuevas recomendaciones, como son 
las relativas al reto climático, protección de biodiversidad, ciencia y tecnología, 
tecnológicas, integridad y debida diligencia empresarial. Por otra parte, son ac-
tualizados los protocolos con relación a los denominados “Puntos nacionales 
de contacto para la conducta empresarial responsable”. Así pues, se estima 
que, conforme a las recomendaciones ofrecidas en dicha guía, las empre-
sas pueden contribuir más y de forma positiva al “progreso económico, ambien-
tal y social”, minimizando los impactos negativos asociados a sus operaciones, 
productos y servicios12. 

2.2. Valor y posicionamiento actual en el Derecho de la 
Unión Europea (UE) 

La CS3D es el resultado de un largo y complejo proceso legislativo, 
que se inició hace más de dos años con la propuesta inicial planteada por 
la Comisión Europea13. De este modo, al proyectarse esta Directiva fue-
ron consideradas las previas Recomendaciones que sobre diligencia debi-

11 OCDE (2023): “Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales sobre Conducta 
Empresarial Responsable”. Disponible en: https://www.oecd.org/es/publications/2023/06/oecd-
guidelines-for-multinational-enterprises-on-responsible-business-conduct_a0b49990.html (Fecha 
consulta: 02/06/2025).
12 Sobre esta materia, asimismo, resulta de interés cfr., Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (2018): Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una Conducta Empresarial 
Responsable. OCDE. Disponible en:  https://www.oecd.org/es/publications/2018/02/oecd-due-
diligence-guidance-for-responsible-business-conduct_c669bd57.html (Fecha consulta: 02/06/2025).
13 Comisión Europea: Propuesta de Directiva sobre diligencia debida de las empresas en materia de 
sostenibilidad y por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/1937. 
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da de las empresas y responsabilidad corporativa fueron ofrecidas por el 
Parlamento Europeo en 2021 (Resolución de 10 de marzo de 2021)14. Y, 
en el mismo sentido, las Conclusiones del Consejo, de 1 de diciembre de 
2020, sobre los derechos humanos y el trabajo digno en las cadenas de su-
ministro mundiales. En virtud de lo precitado, se solicitó a la Comisión 
que elaborase una propuesta normativa en esta materia. El objetivo era 
contar con un “marco jurídico” en la UE para la gobernanza empresarial 
sostenible, y donde se incluyeran obligaciones específicas de diligencia 
debida, en particular, orientadas a las empresas de los diferentes sectores 
que intervienen en las cadenas de suministro mundiales15. Dicho obje-
tivo era ambicioso, si bien, con ello, queda patente el interés de contar 
con esta normativa. 

El propósito actual de la UE es, por tanto, determinar las obligacio-
nes de diligencia debida que corresponde cumplir por parte de las empre-
sas, estableciendo los requisitos exigibles al respecto, así como lo relativo 
a la responsabilidad civil que se ha de asumir ante los daños que pudie-
ran producirse por incumplimientos de obligaciones o por deficiencias 
en el ejercicio de la debida diligencia. Asimismo, en esta cuestión se in-
sistió en la Declaración conjunta emitida el 21 de diciembre de 2021 so-
bre las prioridades legislativas de la UE para 2022, donde el Parlamento 
Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión se comprome-
tieron a “lograr una economía al servicio de las personas y a mejorar el marco 
regulador en materia de gobernanza empresarial sostenible”16. 

En consecuencia, con la nueva Directiva se siguen estas recomen-
daciones. Y, en este sentido -como ha sido señalado supra-, supone dar 
un paso más en la pretensión manifestada de ofrecer “un entorno político, 
social y económico climáticamente neutro y resiliente” para el año 2050. No 

14 Resolución del Parlamento Europeo, de 10 de marzo de 2021, con recomendaciones destinadas a la 
Comisión sobre diligencia debida de las empresas y responsabilidad corporativa (2020/2129(INL)). 
Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52021IP0073&prin
t=true
15 Consejo de la UE: “Council Conclusions on Human Rights and Decent Work in Global Supply 
Chains” de 1 de diciembre de 2020. Disponible en: https://www.consilium.europa.eu/es/press/
press-releases/2020/12/01/human-rights-and-decent-work-in-global-supply-chains-the-council-appro-
ves-conclusions/
16 Con carácter previo, el Parlamento Europeo, en el Informe de 2 de diciembre de 2020, so-
bre la gobernanza empresarial sostenible, solicitó a la Comisión que se concretara más lo relati-
vo al deber de los administradores. Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/doceo/
document/A-9-2020-0240_ES.html. Y, posteriormente, se adopta el compromiso conjunto del Par-
lamento Europeo, Consejo de la Unión Europea y Comisión para “lograr una economía al servicio 
de las personas y a mejorar el marco regulador en materia de gobernanza empresarial sostenible”, en 
la Declaración conjunta de 21 de diciembre de 2021 sobre a las prioridades legislativas de la UE para 
2022 (DOUE C 514 I, de 21.12.2021). Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
ALL/?uri=CELEX:32021C1221(01)
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obstante, en la actualidad, conviene apreciar que a la luz del texto norma-
tivo definitivo -aprobado, finalmente- ha sido limitado su nivel inicial de 
exigencia; pues, como ha sido observado la propuesta inicial era más am-
plia (su ámbito de aplicación resultaba más extenso). Ahora bien, dicha 
decisión también se explica como oportuna, a la vista de su compleja tra-
mitación legislativa. Por lo cual, cabe interpretar que el texto actual defi-
nitivo/aprobado se estimó como el factible o viable para lograr disponer 
de un régimen básico común y, en suma, con el buen fin de obtener el 
necesario consenso europeo. 

Con todo, como ha sido avanzado en los epígrafes previos, la nue-
va regulación puede suponer un significativo avance jurídico en el trata-
miento de esta materia, destacando su carácter preceptivo e integrador. 
Por primera vez en el Ordenamiento jurídico europeo se establece un 
marco regulador común en materia de diligencia debida, determinando 
los criterios que han de regir y con el fin de asegurar su necesaria imple-
mentación en el ámbito empresarial o corporativo17. Y, de este modo, se 
configura el principio de diligencia debida como “requerimiento de obli-
gatoria observancia” en el ámbito de las actividades empresariales; esto 
es, su aplicación ejecutiva ha de ser efectiva por parte de las empresas o 
entidades corporativas sujetas al nuevo régimen. A su vez, se subraya el 
deber empresarial de informar y de prevenir los impactos humanos o so-
ciales, así como, los riesgos ambientales que pudieran derivarse con mo-
tivo del desarrollo de su actividad, incluyendo de forma expresa los cli-
máticos18. 

En nuestro país, con la finalidad de realizar su transposición al or-
denamiento nacional junto con otra normativa europea, el gobierno 
aprobó -en el año 2024- el Proyecto de Ley de Información Empresarial 
sobre Sostenibilidad para la divulgación de la contribución de las empre-
sas en cuestiones medioambientales, sociales y de gobernanza19, el cual, 
ha sido remitido a las Cortes Generales para su tramitación legislativa20. 

17 Al respecto, resulta de interés el Informe publicado por la Red Empresarial Europea para la Sos-
tenibilidad y la Responsabilidad Corporativa (CSR Europe) con Recomendaciones a la Comisión 
Europea para impulsar una implementación más eficaz de la regulación en materia de sostenibili-
dad, vid., Red Empresarial Europea para la Sostenibilidad y la Responsabilidad Corporativa (2025): 
“Better Regulation for Stronger Implementation: A view from practitioners”. CSR Europe. Dis-
ponible en: https://www.csreurope.org/cso-paper-practicioners-view (Fecha consulta: 07/07/2025). 
18 Vid., artículos 7 y 8 de la CS3D.
19 Información publicada el 29 de octubre de 2024, en: https://portal.mineco.gob.es/es-es/comu-
nicacion/Paginas/transposicion-directiva-europea-pacto-verde.aspx (Fecha última consulta: 20-07-
2025).
20 Boletín Oficial de las Cortes Generales de 15 de noviembre de 2024, https://www.congreso.es/
public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-38-1.PDF. Y, al respecto, vid., Proyecto de 
Ley de información empresarial sobre sostenibilidad, mediante la que se modifican el Código de 
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En virtud de dicho proyecto de ley, se modificarían varias leyes, el Códi-
go de Comercio, la Ley de Sociedades de Capital y la Ley de Auditoría 
de Cuentas. Si bien, a fecha actual de realización de este trabajo, sigue 
su tramitación en las Cortes Generales, por lo que deberemos esperar. 

2.3. El deber de transparencia informativa como presupuesto 
necesario (Informes corporativos de sostenibilidad). 

Desde el ordenamiento jurídico actual el deber de transparencia, 
en sus diversas manifestaciones, se configura como fundamental. Ello, a 
su vez, responde a lo demandado por la sociedad, los grupos de interés o 
“stakeholders” y la economía, con carácter general. Hoy, el disponer de 
información veraz, financiera y la no financiera, es algo requerido -como 
se sabe- para poder conocer y valorar el ejercicio empresarial “responsa-
ble”. De igual modo, para proceder a su posible supervisión o control. 
Además, el incremento del interés o de la sensibilidad por los temas so-
ciales y ambientales es un hecho21, lo cual, también quedaría ligado al va-
lor reputacional de los gobiernos corporativos. 

Por ende, de forma progresiva y conforme a los conocidos como cri-
terios ESG -siglas en inglés de Environmental, Social, and Governance-22, se 
incorporan estos aspectos al vigente marco normativo europeo y nacio-
nal, dando lugar a la consolidación del deber de trasparencia relativo a la 
información de carácter no financiero o “Información corporativa sobre 
sostenibilidad”. 

Conforme al interés de lo mencionado, y en relación con el pre-
sente estudio, hay que hacer necesaria referencia a otra normativa euro-
pea principal, la “Directiva sobre Informes de Sostenibilidad Corporati-
va” (“Corporate Sustainability Reporting Directive” o por sus siglas en inglés 

Comercio, la Ley de Sociedades de Capital y la Ley de Auditoría de Cuentas. (121/000038). Presen-
tado el 31/10/2024 y calificado el 12/11/2024. Dosier documental, disponible en:   https://www.
congreso.es/es/proyectos-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_
mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XV&_iniciativas_
id=121/000038 (Fecha última consulta: 20-07-2025).
21 Por lo cual, disponer de información corporativa verificada, y en materia no financiera, adquiere 
especial relevancia. Al respecto, vid., Fernández de Gatta Sánchez, D. (2024): “La política de la 
Unión Europea sobre sostenibilidad de las empresas: de la responsabilidad social a la información 
ambiental y la diligencia debida”, en La Ley Unión Europea, n.º 129, octubre (Sección acciones 
de la Unión Europea). Disponible en:  https://diariolaley.laleynext.es/Content/ (Fecha consulta: 
06/05/2025).
22 Sobre la importancia actual de estos aspectos, vid., entre otros autores, de Paz Arias, José Ma-
ría, Dir. (2023): Estudios jurídicos sobre sostenibilidad: Cambio climático y criterios ESG en España 
y la Unión Europea. Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor. Y, Rojas, Fernando; Victoria, Pablo 
y Del Olmo, Francisco (2024): “ESG tres siglas que tienen impacto en la sociedad”, en AECA: Re-
vista de la Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas, n.º 146, pp. 23-25.
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CSRD). Esto es, por tratarse de cuestiones vinculadas o interrelaciona-
das, hoy, además, fundamentales en la práctica de la gobernanza corpora-
tiva. Y, desde luego, resultando relevante en atención a los propios fines 
previstos por la CS3D, objeto principal de este trabajo. Así, la Directiva 
(UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciem-
bre de 2022 sobre presentación de información en materia de sostenibi-
lidad por parte de las empresas, tiene como objetivo mejorar el marco de 
presentación y verificación de dicha información sobre sostenibilidad, 
y modifica las previas Directiva 2013/34/UE, Directiva 2004/109/CE, 
Directiva 2006/43/CE y el Reglamento (UE) n.º 537/201423. Esta nor-
mativa (CSRD), en principio, sería aplicable a todas las empresas de gran 
dimensión y a las empresas cotizadas en los mercados regulados UE. De 
ahí, se infiere que el deber de aportar información corporativa acredita-
da y verificada, de acuerdo con lo exigido por la normativa precitada, in-
tegraría también el deber de diligencia exigido o exigible, todo ello con-
forme a la actual CS3D. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA CS3D 

En síntesis, los principales objetivos de esta nueva Directiva UE son 
los siguientes: 

(A) Contar con un régimen común preceptivo en materia de dili-
gencia debida y, de forma principal, “enfocado a la evaluación del ries-
go”, conforme a lo dictado en el artículo 5.1 de la CS3D. Ello, sobre 
todo, con la finalidad de asegurar que su implementación resulte efecti-
va. A dicho fin, se establecen una serie de criterios, requisitos y medidas 
que han de ser encaminadas por los Estados miembros, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 7 a 16 de la CS3D. 

Sin duda, en esta materia, era de interés disponer de un marco re-
gulatorio básico y compartido en la UE, que aporte seguridad jurídica. 
Pues, en este terreno, en Europa, ya existían algunas leyes nacionales pre-
cedentes, por ejemplo, en Alemania, Francia, Noruega y Países Bajos24. 

23	  Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 2022 
por la que se modifican el Reglamento (UE) n.º 537/2014, la Directiva 2004/109/CE, la Directi-
va 2006/43/CE y la Directiva 2013/34/UE, por lo que respecta a la presentación de información 
sobre sostenibilidad por parte de las empresas (DOUE L núm. 322, de 16.12.2022). Disponible 
en:  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32022L2464
24  Vid., Fernández Liesa, Carlos R. (2022): “La debida diligencia de las empresas y los Derechos 
Humanos: hacia una ley española”, en Cuadernos de Derecho Transnacional, vol. 14, n.º 2, pp. 
427-455. Disponible en: https://e-revistas.uc3m.es/index.php/CDT/article/view/7190 (Fecha con-
sulta: 06/06/2025). Fuchs, M. (2022): “La Ley de Diligencia Debida en la Cadena de Suministro 
de Alemania”, Trabajo y derecho: nueva revista de actualidad y relaciones laborales, núm. extra 16.
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Cabe citar, en particular, la legislación francesa de 2017 como primera ley 
integral en materia de diligencia debida, denominada Ley de Deber de 
Vigilancia (Loi de Vigilance)25. Y, de forma similar, la Ley alemana sobre la 
Cadena de Suministro de 2021 (“Lieferkettengesetz”)26. También, por otra 
parte, en el derecho comparado internacional, encontramos otras inicia-
tivas o modelos diferentes, en Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, 
Australia27.

Por lo tanto, era importante adoptar un modelo normativo armoni-
zado o uniforme en la UE. Toda vez que esta cuestión también ha de ser 
observada de forma estratégica, resultando de interés contar con criterios 
consensuados y evitar discrepancias o eventuales problemas competiti-
vos. Así, con el fin de lograr la plena armonización normativa en este te-
rreno, la directiva europea es el acto normativo apropiado. Además, por 
esta vía se permite cierta flexibilidad a cada Estado miembro al dictar la 
legislación nacional aplicable. Inclusive, se podrían establecer medidas 
complementarias, más estrictas o específicas, siempre respetando la fina-
lidad y el marco básico común previsto por la Directiva (artículo 4, “Ni-
vel de armonización”).  

(B) Optimizar de forma estratégica los modelos de gobernanza cor-
porativa o empresarial, con la finalidad de asegurar un óptimo cumpli-
miento legal. A dicho objetivo, resultará necesario integrar la gestión de 
riesgos ambientales y sociales en los sistemas adoptados, de conformidad 
con los requerimientos de la nueva norma. En particular, considerando 
la prevención de aquellos impactos negativos más graves o significativos. 
De esta forma, para acreditar la debida sostenibilidad, en primer lugar, 
será principal detectar los riesgos más relevantes de cada empresa y a lo 
largo del desarrollo de su actividad. En este sentido, además, son subraya-
dos los deberes empresariales relativos a mitigar y/o dotar de tratamiento 
específico a los riesgos relativos al medio ambiente, climáticos y relativos 
a los derechos humanos. A su vez, dichas obligaciones abarcan a todo el 
entorno empresarial, por lo que cada entidad sería responsable no solo 

25 Ley n.° 2017-399 de 27 marzo 2017 relativa al deber de vigilancia de las sociedades ma-
trices y las empresas demandantes de servicios,https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/
JORFTEXT000034290626(Fecha consulta: 06/06/2025).
26 Sobre la Ley Alemana sobre Obligaciones de Debida Diligencia Corporativa en las Cadenas de 
Suministro (LkSG), Brüggemann, Annabell (2023): Ley Alemana de la Cadena de Suministro: Im-
plementación desde las bases. European Center for Constitutional and Human Rights (ECCHR), 
Alemania. Disponible en: https://www.ecchr.eu/fileadmin/user_upload/ECCHR_PP_SUPPLY_
CHAIN_SP_PF.pdf (Fecha consulta: 16/06/2025).
27 Al respecto, Galimberti Díaz-Faes, Sandra (2023): Debida Diligencia en Derechos Humanos: en 
camino hacia la legalización. Documento de Trabajo Serie Unión Europea y Relaciones Interna-
cionales N.º 135/2023. Ediciones CEU, Madrid. Disponible en: https://dspace.ceu.es/server/api/
core/bitstreams/b73cdcee-e1b4-4273-ba3f-2d26504a1ab1/content (Fecha consulta: 18/06/2025).
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de los impactos derivados de su propia actuación, procesos, desarrollo de 
actividad, también toda las cadenas de valor o “cadena de actividades” 
(término este último que, finalmente, ha sido el recogido en el texto de 
la Directiva europea)28. 

(C) Lograr un mayor grado de cumplimiento y de responsabilidad 
corporativa en esta materia. De este modo, se establece que la empresa 
o empresas asumiría la responsabilidad por los daños causados. Esto es, 
ante las posibles externalidades negativas o los impactos adversos que pu-
dieran derivarse del ejercicio de sus actividades, y cuyos daños o perjui-
cios le podrían ser reclamados. 

(D) Habilitar eficaces instrumentos de supervisión y de control. Asi-
mismo, posibilitando las oportunas vías de reclamación accesibles a los 
interesados. También, vía recursos ante la jurisdicción competente. Pues, 
en todo caso, a los posibles afectados, se ha de garantizar el derecho fun-
damental a la tutela judicial efectiva. A dichos objetivos, se establecerán 
-a nivel europeo y nacional- adecuados procedimientos de supervisión y 
control. En todo caso, será principal disponer de información actualiza-
da y verificada. Por lo cual, en la práctica, convendrá a todas las partes 
interesadas actuar de forma proactiva, colaborativa y preventiva. En su 
defecto, cabe imponer medidas represivas o sancionadoras, conforme a 
lo previsto en la normativa. En suma, el objetivo del legislador europeo 
es claro, garantizar el cumplimiento efectivo de la normativa. Y a dicho 
fin, mediante la CS3D se procura consolidar la obligatoriedad de la debi-
da diligencia como nuevo presupuesto de sostenibilidad. De este modo, 
para asegurar su cumplimiento efectivo, resultará preciso adoptar un en-
foque integral y focalizado en el riesgo. Y, de forma específica, se deberá 
demostrar la observancia de los derechos humanos y la protección del 
medio ambiente, incluyendo, la acción climática. Con respecto a esta úl-
tima cuestión, como novedad que cabe reseñar, cada entidad deberá con-
tar con un programa de transición climática, una planificación de estra-
tegias y acciones para abordar los efectos del cambio climático. Con este 
requerimiento, en suma, se trataría de asegurar la posible contribución 
de cada sujeto empresarial ante este grave problema de interés colectivo. 

28 Conviene observar las implicaciones prácticas que conllevaría la expresión “cadenas de valor”, o 
el análogo término -aunque con algunas diferencias interpretativas- de “cadena de actividades” que, 
finalmente, ha sido el empleado por la norma. Con ello, se muestra la amplia extensión que alcan-
zaría el deber de diligencia empresarial que se exige cumplir. El interés mencionado, se justifica por 
el legislador europeo en el Considerando 9 de la CS3D.
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4. PRINCIPALES NOVEDADES JURÍDICAS

En concreto, las principales innovaciones previstas por la nueva 
CS3D, son las expuestas a continuación: 

(1) La determinación de obligaciones empresariales específicas y en-
focadas a la efectiva gestión de los riesgos derivados de la actividad de-
sarrollada, a lo largo de toda la cadena de actividades emprendidas o 
ejecutadas. En concreto, por lo que respecta a los impactos sociales y am-
bientales/climáticos. Asimismo, se establece la responsabilidad corpora-
tiva o empresarial que deberá ser asumida. 

En consecuencia, será principal que toda empresa observe buenas 
prácticas y proceda a la evaluación de sus sistemas de gestión, procesos 
y operativa, verificando que desarrolla su actividad de forma diligente. 
También observando su entorno empresarial y “cadena de actividades”, 
pues, como ha sido expuesto, la debida diligencia exigida a la entidad 
responsable también abarcaría a los posibles suministradores o provee-
dores, es decir, a otros operadores directos como indirectos. Por consi-
guiente, en la práctica, lo señalado requiere revisar de forma exhaustiva 
estrategias comerciales, acuerdos y operaciones de compra, contratos de 
distribución o suministro. Y, desde luego, será de interés proceder a la 
oportuna selección de las alianzas empresariales, socios comerciales o en-
tidades colaboradoras. No siendo suficiente con la mera actualización de 
los contratos o la inclusión de cláusulas de garantía o responsabilidad, 
como -por ejemplo- aquellas relativas al deber de no vulneración de los 
derechos humanos y el respeto al medio ambiente. En efecto, en parti-
cular -conforme al texto aprobado y por lo que respecta al ámbito obje-
tivo o material de aplicación de la CS3D-, se imponen obligaciones em-
presariales “de medios” y, de forma principal, en orden al respeto a los 
derechos humanos y preservar el medio ambiente. Con respecto a esto 
último, el deber ambiental ha de ser interpretado de forma amplia, abar-
cando recursos naturales, protección de ecosistemas, biodiversidad, con-
taminación, gestión de residuos, energía y clima. También, al respecto, 
hay que reseñar como novedad, la obligación de contar con un programa 
de transición climática (artículo 22), como ha sido avanzado en el epígra-
fe precedente. 

(2) En todo caso, el deber de cumplir con las nuevas obligaciones 
afecta a los sujetos empresariales sometidos “de forma expresa” a esta nor-
mativa. En este sentido, el legislador europeo es contundente. Si bien, 
conviene precisar que el ámbito subjetivo de aplicación de la Directiva ha 
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quedado limitado finalmente en el texto aprobado; esto es, con respecto 
a los umbrales iniciales que fueron previstos en el texto de la propuesta 
planteada por la Comisión. Asimismo, ello se observaría, al modificarse 
la referencia a “cadena de valor” y ser sustituida por la expresión “cadena 
de actividades”. 

(3) En la Directiva quedan previstos sistemas específicos de ejecu-
ción y de control público, con objeto de supervisar el deber de cumpli-
miento y asegurar su efectividad. Al respecto, hay que destacar, por una 
parte, la designación de las autoridades de supervisión y control específi-
co que corresponde a cada Estado miembro y, por otra, el deber de habi-
litar los oportunos procedimientos, las vías de reclamación y los posibles 
recursos judiciales. 

En todo caso, será fundamental el ejercicio del control adminis-
trativo por los organismos públicos o autoridades competentes en cada 
Estado miembro, abarcando funciones de investigación, inspección y el 
ejercicio de la potestad sancionadora. Dicho control administrativo es 
importante que sea desempeñado por órganos administrativos especiali-
zados o por “autoridades administrativas independientes”. 

Por otra parte, en lo relativo a la habilitación de los procedimientos 
de reclamación y el derecho de acceso a posibles recursos por el interesa-
do, en caso de daños sufridos, será preciso mayor concreción o desarrollo 
a nivel nacional. No obstante, al respecto, cabe observar que en el tex-
to de la CS3D se restringe la legitimación activa en el caso de organiza-
ciones representativas de intereses colectivos -por ejemplo, asociaciones 
de consumidores/usuarios, sindicatos, etc.-, salvo expresa declaración del 
afectado y a efectos de actuar con poder de representación.

En todo caso, en la Directiva se hace hincapié en el importante pa-
pel que corresponde a los Estados miembros. A cada Estado le compete 
velar por el cumplimiento de esta normativa, garantizando la aplicación 
efectiva del nuevo régimen previsto en materia de diligencia debida. De 
ello, en buena medida, puede depender la eficacia del nuevo régimen 
previsto. Así pues, en concreto, se ordena a los Estados el deber de “vigi-
lar” que las empresas observan las obligaciones impuestas en los artículos 
7 y 8 (deberes de prevención, mitigación, eliminación o minimización 
de los riesgos o efectos adversos). Y, además, se ha de exigir la correspon-
diente responsabilidad por los impactos o daños producidos. 

(4) Se establece la obligación reparar y responder por los efectos ad-
versos producidos, por parte de la empresa responsable (artículos 11 y 
12). Y, de forma expresa, la CS3D hace referencia al régimen de respon-
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sabilidad civil que sería exigible por los daños y perjuicios causados por 
las empresas (artículo 29). 

(5) En materia de derecho de sociedades y gobierno corporativo, es 
oportuno puntualizar que en el texto normativo aprobado han sido su-
primidos determinados requerimientos, los cuales, en principio, sí esta-
ban previstos en el texto inicial de la propuesta planteada por la Comi-
sión Europea. En este sentido, por ejemplo, cabe referirse a los deberes 
de los administradores sociales, entre otros aspectos29. 

(6) En todo caso, la Comisión queda facultada para adoptar actos 
delegados conforme dicta el artículo 34 de la Directiva. Y, a su vez, se 
posibilita que cada Estado miembro pudiera establecer medidas comple-
mentarias o más estrictas, con motivo de la transposición de la norma a 
su ordenamiento nacional. Ahora bien, siempre en atención a la finali-
dad prevista y respetando el marco básico común que ha sido fijado por 
la UE. 

5. DEBERES IMPUESTOS Y SUJETOS OBLIGADOS 

La obligación de diligencia debida se conceptúa como una auténti-
ca “obligación jurídica de medios” y, de forma principal, orientada a la 
prevención y el tratamiento del riesgo. Por lo que, como tal, es preciso 
adoptar medidas específicas y adecuadas a dichos fines. Esto es, aquellas 
que -en cada caso- resulten necesarias para evitar o minimizar los posibles 
efectos perniciosos que pudieran incidir en derechos fundamentales y en 
el medio ambiente. Por consiguiente, las empresas deberán diseñar e im-
plementar un sistema de gestión corporativa que resulte eficaz y eficiente 
(arts. 5 y 7). Asimismo, se ha de supervisar que resulte viable -en cada su-
puesto- la ejecución de las medidas y acciones previstas. Sumado a ello, se 
deberá aportar información veraz y actualizada (arts. 16 y 17).  

En concreto, a tenor del actual texto normativo y con referencia a 
sujetos empresariales que -de forma expresa- quedan sometidos a dicha 
regulación, hay que tener presente lo expuesto en los Considerandos 27, 
28, 29 y 30 de la CS3D. Y, de forma específica, atender a lo preceptuado 
con detalle en el Artículo 2, donde se describe el ámbito de aplicación 
de la norma. Conforme al mismo, la nueva regulación afecta tanto a 
sociedades europeas como a sociedades de terceros países, que reúnan 

29 Como se apunta, este y otros aspectos merecen especial examen doctrinal, Serrano Esteban, A.I. 
(2024): “Análisis de la Directiva sobre Diligencia Debida de las empresas en materia de sostenibilidad 
(CSDDD) de 24 de abril de 2024”, en Revista Aranzadi Doctrinal, n.º 7.
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las características señaladas en dicho precepto. En síntesis, afectaría a 
sociedades mercantiles, grandes empresas (por número de trabajadores 
y volumen de negocio en la UE, en especial) y aquellas que mantienen 
acuerdos o contratos en materia de distribución comercial. Por ende, en 
principio, sería aplicable a las entidades de gran dimensión y constituidas 
como sociedad mercantil. En consecuencia, de acuerdo con nuestra legis-
lación nacional vigente, abarcaría tanto a las sociedades capitalistas (v.gr., 
sociedad anónima, comanditaria por acciones, de responsabilidad limi-
tada) como a sociedades personalistas (sociedad colectiva o comanditaria 
simple)30. Con todo, la CS3D, en especial, hace hincapié en las grandes 
empresas que sean entidades de interés público. Al respecto, también 
vid., Considerando 3 de la reciente Directiva (UE) 2025/794. 

Por otra parte, en la CS3D se establecen algunas “excepciones”, em-
presas que podrían quedar exentas con respecto al cumplimiento de esta 
normativa. Este supuesto está previsto en el apartado 3 del artículo 2. Si 
bien, la concesión de esta exención quedaría condicionada a cumplir con 
los requisitos que se establecen en la norma. Y, la Autoridad de control 
competente (artículo 24 CS3D) evaluará si se cumple con lo requerido. 

Ahora bien, como ha sido detallado (supra), la nueva Directiva esta-
blece obligaciones no solo destinadas a las empresas, como sujetos princi-
pales sometidos a esta regulación, también otros deberes que correspon-
den a los Estados miembros, en concreto, relativos al deber de tutela y 
control público. Por lo cual, a nivel nacional se deberá asegurar que se 
cumplen las medidas impuestas por las entidades empresariales sujetas a 
esta normativa (artículos 7 y siguientes de la CS3D). Ello, implicará con-
tar con mecanismos especializados de supervisión y control en esta mate-
ria, entre otras acciones, conforme a lo previsto en los artículos 14, 15, 16 
y 17. Y, en particular, al respecto, son detalladas las competencias de las 
“autoridades de control” que serán designadas por cada Estado miembro 
(artículos 24, 25 y 28). 

CONCLUSIONES 

Considerando todo lo expuesto en este estudio, cabe significar el 
relevante alcance que identifica a la nueva Directiva CS3D. Y, en espe-
cial, el nuevo enfoque jurídico dado a la diligencia debida, al imponerse 

30	  Sobre las exclusiones previstas, vid., PALÁ LAGUNA, Reyes (2024): “Exclusiones 
de la Directiva sobre diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad”, en 
GA_P Gómez-Acebo&Pombo, https://ga-p.com/wp-content/uploads/2024/08/Exclusio-
nes_de_la_Directiva.pdf (Fecha consulta: 07/06/2025). 
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con carácter preceptivo. Así, bajo el paraguas de esta expresión se estable-
cen un conjunto de obligaciones empresariales cuyo cumplimiento será 
exigido o exigible. A su vez, se deberá hacer hincapié en la prevención y 
el tratamiento de los riesgos sociales y ambientales. Pues, en su defecto, 
el sujeto empresarial obligado asumirá la correspondiente responsabili-
dad por los daños generados. Asimismo, la proyección de este deber -y 
responsabilidad- se extiende o abarcaría a toda la cadena de actividades 
que sea desarrollada. En definitiva, el propósito del actual legislador eu-
ropeo parece claro: consolidar la efectividad del compromiso empresarial 
declarado y ejercitado con respecto a la responsabilidad social corporati-
va (RSC). Y, al mismo tiempo, asegurar el marco de responsabilidad que 
sería atribuible o imputable en cada caso. Con ello, se pretende avanzar 
en el enfoque regulatorio de esta materia, lo que a su vez -según se infie-
re- implicaría hacer primar este modelo frente al autorregulatorio. Por 
consiguiente, la nueva regulación podría tener destacada incidencia em-
presarial y, en suma, económica, por las razones aportadas. Además, a fu-
turo, no se puede ignorar que su aplicación pudiera ser más extensiva o 
progresiva; esto es, afectando a todo tipo de operador, empresa o sector, y 
no únicamente a los actuales sujetos empresariales obligados o sometidos 
de forma expresa a la normativa. Pues, en principio, conforme al actual 
régimen jurídico en materia de diligencia debida, las obligaciones im-
puestas se focalizarían -en síntesis- en las sociedades mercantiles, grandes 
empresas por su dimensión, número empleados y volumen de negocio. 
Pero, también cabe inferir que podrían verse afectadas -de forma directa 
o indirecta- otro tipo de entidades, como pymes. De este modo, en esta 
materia. Lo cierto es que ahora se sienta un precedente jurídico impor-
tante, cuya finalidad sería fijar un régimen básico y armonizado en arar 
de procurar el cumplimiento corporativo, sostenible y responsable. En 
todo caso, la CS3D adoptada requiere su necesaria transposición al or-
denamiento nacional, por parte de cada Estado miembro. Y, el régimen 
previsto sería aplicable a las empresas o sociedades mercantiles de forma 
progresiva, según su tipología y características. Por último, con respecto 
a los plazos previstos, hay que tener en cuenta la reciente modificación 
realizada en el inicial calendario europeo, a través de la reciente Directiva 
(UE) 2025/794 de 14 de abril. Su justificación radicaría en la simplifica-
ción administrativa y en facilitar un período de tiempo más viable para 
asegurar los objetivos, con todo, el debido cumplimiento de la nueva re-
gulación. 
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